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JUAN. CARLOS R.

DISPOSICION FINAL

El Prasldente del Gobierno.
FELIPE GONZALEZ M.A,RQUEZ

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

67 ORDEN <k .. 'CÚI cllciombre <lo 1S11l4 por 1<J q... ..
determtna.n kn precio. mec:Ua. " vehlculo. preyifJ,
men.t. matricuJodol. CI aplicar CI lGI' wn.srrUa:Wna
que .. verifiqlHn G partir de 1 ele .nero de JliI6S._

Ilustrísimo aeftor:

& articulo t, epigrafe 1, apartado 8.-, del Reglamento del Im
puesto IObre el Lujo, según la redacciÓll dada el. mismo por el
Real Decreto 332/1882, de 1& de enero, regula el 1l6tema de
autoUquidaci6u del impuesto que II'&va les transmisionee de

La. presente Ley entrará en vigor el mismo dia de su pu
blicación.

Por tanto,
Mando a todos loa espl1ioles, particulares y autoridades,

que guarden y hagan guardar esta Ley.

PaI8Ol0 de la zarzuela, MadI"ld, a 2tf <:te dlclemnre de llM4.

DISPOSICION ADICIONAL

1. El Gobierno dictaré. las dispOBiciones precisas para ejecu
tar esta Ley.

2. Por el Ministerio de Economía., Hacienda se habilitarAn
los créditos necesarios para la ejecución de lo dispuesto en la
present, Ley.

Fn todo caso, los danos y perfuicios habrán de ser efectiVos,
evaluables econ6micamente e individualizados en relación a una
persona o grupos de personas.

A. rltculo cuarto.

La reclamación habrÁ de etectuarse en el plazo 7 torma
previstos ~ loa ar~cu108 121 y. 122 de la Ley de Expropiación
Forzosa 'Y damAs preceptos del Reglamento que· la desarrolla.

Arttculo quinto.

No obstante lo dispuesto en el articulo &nterior. el Goberna
d9r Civil de la provincia en que hubiere ocurrido el hecho
indemnizable será competente para instruir ., resolver con ca
rácter provisional. IObrn peticiones de indemnizaci6n urgente. en
los términos que a oonUnuaci6n 88 setlalan:

Se entenderá por indemnización urgente la que, con este
carácter, se formule por los interesados en base a la gravedad
de los daflos producidos y a 1& necesidad. ie pronta reanuda
ción de la normal actividad empresarial.

Con la solicitud· de indemnizaci6n se presentarán los docu
mentos justificativos de la naturaleza de los dados y perjuicios
y de la cuantía de su reparación y, en su caso, gastos médico
farmacéuticos.

El Gobierno Civil; si no se considerase suficientemente ins
truido, mandará practicar una información sumaria resolviendo
en el plazo de cinco días, pudiendo acordar, con carácter provi~

sional, la indemnización de la totalidad. de lo:': dados y perjui
cios provisionalmente tasados y, asimismo, e(l su caso, de los
gastos médico-farmaCéuticos.

Contra esta resoluci6n no, cabe recurso alguno. en via admi
nistrativa, pero el perjudicado podrá acudir al procedimiento
ordinario previsto en el articulo 4.° El Gobernador Civil remi
tirá copia de dicha resolución al Ministerio del Interior y a
la autoridad judicial que instruyere las diligencias.

Articulo sexto.

La indemnización provisional &COrdadapor el GobemB.dor
Civil seré. justificante suficiente para que por el· Ministerio del
Interior se proceda a tramitar con carácter urgente el expe
diente de gasto correspondiente, con'· cargo" los créditos habi
litados para este fin.

DISPOSICION TRANSITORIA

La. presente Ley ~ré. de aplicación a los hechos ocurridos •
partir de 1 de enero de 19M, pero la prescripción de la acción
comenzará a partir del 1 de julio de 1984.

LEY 52/1984, de 28 de diciembre. sobre protección
ele medios de transporte que se hallen en territorio
espaf101 reaLizando vtajes de carócter internacional.

JUAN CARLOS 1,
REY DE ESPAN"A

A todos los que la presente vierun y entendieren;
Sabed: Que las -Cortes Generales han aprobado y ~o vengQ

en sancionar la siguiente Ley:
El transporte internacional constituye en nuestros dias un

factor determinante para garantizar la llb1'e circulación de las
personas y el normal desenvolvimiento de los intercambios oo~

mercialel entre" los países. .
Teniendo en cuenta el volumen de vehículos de transportes

extranjero. que circulan por el territorio' nacional tanto en
deltiDo como en tránsito hacia otros paises, y habida cuenta del
recrudecimiento en los ultimos tiempos de las acciones violentas
cometidas por grupos indiscriminados, en apoyo de las reivio
dicadones sustentadas en determinados confitctos, -se hace PI'eM
c1ao obtener la implantación de un procedimiento &gil y eficaz
para la rápida indemnizaci6n por el Estado de los daños ocasio
nadoa, en 11n8a con lo establecido al respecto por otros paisel,
y sin perjuido de la eventual aplicación. en caso de discre
pancia por parte de 108 interesados, de los procedimientos ordi
D&I1oa de tasación y valoración previstos en la :egislaci6n ge-
nWÑ. '

A cUcha finalidad responde la pt'l!sente ley, que atribuye a
loa Gobernadores Civiles, como represantantes del Gobierno y
l'elpOJlSablea del mantenimiento del orden público, la facultad
de acordar la indemnizaci6n provisional de la totalidad de . los
d&1ioa ., perjuIcios producidos a los tra.nsportistas damnificados,
previa una lnformación sumaria.

La vigencia de la presente Ley, finalmente, &-3 retrotrae a 1 de
enero de 19M, a fin de incluir en su ámbito de apUcaci6n los
hecbos ocurridos en los últimos tiempos, y evitar las demoras
inherentes al procedimiento indemnizatorio ordinario.

Ya1Ilente, podrAn acogel'Sé a 1& situación de reserva' activa qu~

se crea en la presente Ley, en igualdad de derechos a loa de
iguales empleos y edades de las demás Armas. y Cuerpos._

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-La presente Ley entrara en vigor el: mismo dia
de BU publlcaciÓD, en el cBoletin Oficial del Estado-,

Segunda.......Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon
.-.n a 10 establecido en-ola presente Ley.

Por tanto.
Mando & todos los espafloles. particulares y autoridades.

que pardeo y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la ?arzuela. Madrid, a 26 de diciembre de 1984.

JUAN CARLOS R.

Arttculo prtmero,

Loa daftos y perjuicios sufridas por medias de transPOrtel
ertranJeros de mercandas o colectivo de viajeros, su carga y
ocupantes, que se hallen en territorio espa:i\ol, realizando viajes
de transporte internacional serán indemnizables POI' el Estado.
en laa condiciones que se determinan en los artículos !Siguientes.

Articulo hgundo.

1. Los daños y perjuicios a" que se refiere el artículo 1.0
serA.n los derivados directamente de acciones violentas, indlscri

~ minadas o selectivas realizadas por personas identificadas o no
y en relación a un conflicto existente. .

Con carácter provisional, y hasta tanto. recaiga resoluci6n
Judicial firme. el Estado podré. conceder una indemnizaci6n con
torme al procedimiento previsto en el articulo 5.°

2. El Estado se subrogará en todos los derechos y acciones
~~~ !! f;J)~~~~d!!!!--!!!-!!Beg-'..rr~4c -~ue--~af~- ~~o- J.!:.de~redo
frente al &segurador de los bienes si las pólizas correspondientes
cubrieran estos riesgos.

3. Si se dilClarase contra los autores una responsabllidad·
civll derivada de hechos punibles. el· Estado podrá repetir trente
al culpable.

Articulo tercero.

Lo.s dalias a personas serán Indemnizados como mínimo en la
cuantía prevtsta en la Jegislación laboral de la Seguridad. SocIal
espadola, salvo que otra cosa se establezca por tratado o, en
su defecto, en aplicaci6n del principio de reciprocidad..

Los dados materiales se indemnizarán según el resultado de
las diligencias que se pra<::tJcaren ell el upediente regulado l!IIl
el articulo S.O de esta Ley o, en !u caso, en la Ley .,Regla
mento de Expropiación FOM'osa.

El PrHldente del Goblerno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ


